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“El Mercurio”, en recientes reportajes y
editoriales, se ha referido al empleo públi-
co, informando que en la actualidad los
funcionarios alcanzan a
un millón, de los cuales,
150 mil funcionarios a
contrata podrían invocar
la “renovación automáti-
ca de sus cargos” (Econo-
mía y Negocios, 27 de di-
ciembre). 

Ayer domingo, Joaquín
García-Huidobro descri-
be en su columna el resultado de diversas
decisiones judiciales: que tales funciona-
rios a contrata, dice, ya no podrán ser des-
pedidos al modo de los trabajadores priva-
dos, sino que previamente deberán ser ob-
jeto de un sumario, al igual que un funcio-
nario público de planta. Tal diagnóstico se
apega a la realidad y cabe preguntarse por
qué se llegó a esta situación de inamovili-
dad de tales funcionarios cuyo contrato,
cabe recordar, es por definición legal tran-
sitorio, de un año máximo, siendo la pró-
rroga una discrecionalidad del órgano ad-
ministrativo.

Ha pasado desapercibido que este es el
resultado de una nueva incursión en polí-
ticas públicas de la Tercera Sala de la Corte
Suprema, en una serie de sentencias dicta-
das desde 2023 hasta hoy, cuyo designio
es reemplazar al legislador. Veamos.

Hace 10 años se inició una alta conflicti-

vidad judicial en tres temas de empleo pú-
blico. El primero, la negativa a permitir tu-
telas laborales a los funcionarios públicos,
lo resolvió el legislador ante el desorden
jurisprudencial y el sonado conflicto de la
Corte Suprema con el Tribunal Constitu-
cional. El segundo, el término intempesti-
vo de los contratos a honorarios de funcio-
narios, es un tipo de conflicto que conoce
la Cuarta Sala, laboral, de la Corte Supre-
ma, que aplica de manera uniforme el Có-
digo del Trabajo, atendida la naturaleza
laboral de esa relación. El tercero, la falta
de renovación de las sucesivas contratas,
es el que reviso en esta columna. Es un te-
ma conflictivo, como veremos, por lo que
fue razonable que, en octubre, la Contra-
loría General de la República decidiera
abstenerse de intervenir en este tipo de li-
tigios y así no transformarse en una espe-
cie de tribunal laboral.

Las contratas están reguladas de un mo-
do escueto por la ley, pues esta no se refie-
re a la continuación de la relación laboral a
que dan lugar sus renovaciones sucesivas,
caso en el cual en los hechos la contrata de-
ja de ser una labor “transitoria”.

El relleno de esta laguna legal está ex-
presa y claramente resuelto en el artículo
1°, inciso 3°, del Código del Trabajo, el que
cabe entonces aplicar. Pero ¿qué ha hecho
la Tercera Sala? Ha desoído ese mandato
del legislador y ha decidido el cambio de
naturaleza jurídica de las contratas, una
vez transcurridos cinco años o cuatro re-
novaciones, esto es, su transmutación a
cargos de planta, transformando lo transi-
torio en inamovible; con lo que, además,

quebranta la regulación del estatuto ad-
ministrativo en cuanto al acceso a los car-
gos de planta y a la carrera funcionaria.

Si bien es atendible evitar la precariedad
de los funcionarios a contrata, pareciera
que la transformación de esos funciona-
rios transitorios en funcionarios de planta
es una operación demasiado expeditiva,
que no autoriza ley alguna, y la referencia
del principio de confianza legítima no
proporciona base jurídica suficiente.

Las decisiones de los tribunales deben
ser emitidas en plena coherencia con las
fuentes vigentes del Derecho (en eso con-
siste la racionalidad jurídica), y en este ca-
so, tales fuentes indican que cabe aplicar el
Código del Trabajo, dado su carácter de
general y supletorio de los estatutos labo-
rales administrativos en caso de lagunas.
Y, en seguida, siguiendo la saludable ju-
risprudencia de la Cuarta Sala (como ocu-
rre en materia de honorarios de funciona-
rios), se deberá constatar la existencia de la
relación laboral, el despido ilegal y even-
tualmente condenar al órgano administra-
tivo a pagar las sumas e indemnizaciones
que establece dicho código. 

En fin, es notorio que este es un tema
de Derecho Laboral y no de Derecho Ad-
ministrativo, el que nunca debió ser co-
nocido por la Tercera Sala, y sería reco-
mendable que el Pleno de la Corte Supre-
ma lo reconduzca a la Cuarta Sala, pro-
duciéndose así la unificación temática;
además, actualmente esta última sala ya
está conociendo los conflictos laborales
de funcionarios públicos en casos de tu-
tela y de honorarios.

Inamovilidad de las contratas: 
el otro activismo de la Tercera Sala

“... la transformación de los funcionarios a contrata, que son esencialmente transitorios, en

funcionarios de planta, es una operación demasiado expeditiva, que no autoriza ley alguna...”.

ALEJANDRO VERGARA BLANCO

Profesor titular de Derecho Administrativo
Pontificia Universidad Católica de Chile

INUNDACIONES EN
CALIFORNIA. Un niño de 12
años vadea una calle anegada en
la región de Estados Unidos
afectada por una severa ola de
mal tiempo. Varias carreteras han
quedado bloqueadas por
avalanchas de lodo, luego de la
caída de más de 30 milímetros de
lluvia en algunas zonas, en
especial en el exclusivo sector de
Malibú. Muchos residentes han

debido ser evacuados ante el peligro de inundaciones en sus casas. 

CÁRCEL ESPECIAL. Un recinto carcelario especial y dependiente
de Gendarmería será habilitado por el Gobierno para la reclusión de
los miembros de las Fuerzas Armadas y de Orden, así como de otras
personas del ámbito público, cuya situación sea riesgosa en contacto
con los reos comunes. 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN. Realizará un análisis de los
niveles alcanzados por la llamada “pobreza dura” (sectores urbanos
con alta presencia de alcoholismo, drogadicción y delincuencia), en
las regiones Metropolitana y Octava. 

ANTÁRTICA. Una misión de la FACh sobrevolará el Polo Sur y
sentará una base de abastecimiento en Patriot Hills, a tres mil
kilómetros de Punta Arenas. 
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6 de enero de 1975

IMPUESTOS. En alrededor de
170 mil personas aumentará este
año el número de
contribuyentes, en virtud de la
aplicación de la Ley de Reforma
Tributaria. 

ALFREDO SILVA
CARVALLO. El periodista,
exdirector del diario La Unión de
Valparaíso, falleció a los 68
años. 

H A C E  5 0  A Ñ O S

“La permisología”

Señor Director: 
A raíz de mi carta del sábado con este

nombre, recibí esta comunicación de una
conocida empresa inmobiliaria:

“Un proyecto de construcción urbana de
más de mil departamentos, con permiso de
edificación aprobado, fue detenido en su
inicio de construcción por dos años, con
inmenso daño económico para la empresa y
sus trabajadores. Los arqueólogos del CMN
(Consejo de Monumentos Nacionales), paga-
dos por nuestra empresa por todo ese
tiempo, encontraron, según ellos, ‘hallazgos’
que resultaron ser 20 sacos de basura
arqueológica. Luego nosotros debimos tratar
de entusiasmar a algún museo, por supuesto
a ninguno le interesaron estos hallazgos”.

MARIO WAISSBLUTH

Responsabilidad
política

Señor Director:
En pocos días, el Gobierno suma: pasa-

portes nuevos incompatibles con la Visa
Waiver; errores en las proyecciones fisca-
les de la Dipres para 2024, con varios
indicadores muy lejos de la realidad, y la
fallida compra de la casa del expresidente
Salvador Allende, frente a la cual se pasó
por alto, ni más ni menos, que entre los
vendedores figura la ministra de Defensa,
sujeta a la prohibición constitucional de
celebrar contratos con el Estado.

Más allá de las fútiles explicaciones que
ha dado el Gobierno, hasta ahora a ninguna
de las autoridades a cargo de esas opera-
ciones se le ha exigido asumir su responsa-
bilidad de gestión y, sobre todo, política.
Todas y cada una siguen gestionando los
intereses de Chile.

ISABEL PLÁ JARUFE

Las cotizaciones
Señor Director:
En carta del 3 de enero, don Nelson Rosas

alude a una anterior del suscrito, agrade-
ciendo la cuantificación del alza de cotizacio-
nes ya acordada por el Gobierno y partidos
de todo el espectro: seis mil millones de
dólares adicionales que, de ser aprobada, se
descontarán anualmente a salarios imponi-
bles, para destinarse casi íntegramente
financiar negocios. Sobre los 14 mil millones
que ya descuentan las AFP con el mismo
destino, más del doble del costo total de las
pensiones pagadas por este sistema. Sugiere
que el Estado pretende transferir a sus
arcas la propiedad de los mismos.

Don Patricio Eguiguren, en tono no
caballeroso, discrepa de la afirmación del
suscrito respecto de que “cada punto de
incremento de las cotizaciones que no se
destine directamente a pagar pensiones
sobre la marcha, va a parar de inmediato a
los bolsillos del gran empresariado, princi-
palmente a los cuatro grupos que contro-
lan el sistema AFP”. Afirma que van a las
cuentas individuales y no al bolsillo de los
accionistas de las AFP.

Ambos tienen razón, en parte.
El Estado debería recuperar este des-

cuento al salario. Equivale a un quinto de
sus ingresos totales, al igual que en todos
los países. Así lo constata OCDE en su
informe acerca del sistema tributario
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chileno, donde califica esta regresiva
anomalía, que la reforma agrava, de “atípi-
ca transferencia forzosa al sector privado”.

Parte de lo recaudado se registra en
cuentas individuales del fondo AFP, tras
descontar una gruesa comisión (hoy 11% de
lo recaudado, 13% desde 1981), que se
traspasa a propiedad de accionistas AFP.

Luego, la mitad de lo recaudado (47%)
se traspasa a propiedad de accionistas de
compañías de seguros relacionadas con el
negocio. Las de cuatro grupos nacionales
reciben la mitad de ese enorme flujo. Con
la mitad pagan todas las rentas vitalicias y
registran parte del saldo en sus activos
como “reserva técnica” de las que adeudan.

Casi todo el dinero recortado a salarios
(84%), se traspasa así de inmediato a los
accionistas referidos y otras grandes
empresas que financian sus negocios con el
fondo AFP y “reservas técnicas”, principal-
mente las de los cuatro grupos menciona-
dos. Solo un sexto de lo recaudado financia
sobre la marcha un tercio de las pensiones
del sistema AFP. El fisco subsidia dos
tercios de estas y todas las públicas, desti-
nando más de un quinto (22%) del presu-
puesto a financiar casi todo (88%) el gasto
nacional en pensiones, para lo cual se
endeuda con el sistema AFP, que ya es
acreedor de dos tercios de su deuda total.

MANUEL RIESCO

Vicepresidente Cenda

“Frutos 
del esfuerzo”

Señor Director:
El señor Iglesias se refiere a mi carta del

sábado, señalando que los frutos del esfuer-
zo humano deben ser compartidos en razón
del bien común: “detrás de esos frutos hay
mucho más que el esfuerzo personal”.

Su carta recuerda a los escritores utópicos
y la “edad de oro” (que no era más que un
mito), que planteaban, con una común hostili-
dad contra la propiedad privada, que esta era
colectiva en su origen. En ese mundo, en que
todos trabajaban para el bien común, la
propiedad privada era concebida como un
acto de violencia, por lo que su despojo no
era injusto, pues volvía las cosas al “estado
natural” en aras del bien común. Este argu-
mento, propio del PC —que calificó de “ruda
e inhumana” la defensa de la propiedad
privada en pensiones— (y que yo critiqué),
resulta poco comprensible en el señor Igle-
sias que, de una manera algo confusa, pero
evidente, lo hace propio.

El respeto por la propiedad privada (en
pensiones o en cualquier asunto) no deriva
del egoísmo o de un individualismo que no
comprende la vida en sociedad. Al contra-
rio, su reconocimiento es indispensable e
insustituible para asignar los siempre
escasos factores de producción a los fines
más deseados por las personas.

Adam Smith enfatizaba la relevancia de
la propiedad privada: permite que cada
uno (el profesor, jardinero, etcétera),
persiguiendo su interés personal, ofrezca
bienes y servicios que otros requieren,
creando un proceso notable de coopera-
ción social y división del trabajo.

Al revés de lo que plantea el señor
Iglesias, la cooperación social, la valoración
de la diversidad y la división del trabajo
solo son posibles si se respeta la propiedad.
Al contrario, quedan en entredicho cuando
el Estado, “remediando” injusticias, impone
el igualitarismo y un juego de suma cero.

El reparto no solo es técnicamente
inviable, sino que irrespeta un elemento
esencial de la dignidad humana: el derecho
de propiedad, clave para la cooperación
social, el respeto recíproco y la prosperidad
(que no solo es material).

NATALIA GONZÁLEZ

Faro UDD

Jamón del sándwich
Señor Director:
Hace unas semanas, nuestra empresa de

seguridad fue multada con cerca de ocho
millones de pesos, por “impedir sin motivo
justificado” la fiscalización de la Dirección
del Trabajo. ¿Nuestro delito? Pedir al
inspector que mostrara su cédula de identi-
dad para verificar su credencial. En una
época en la que la tecnología nos permite
falsificar documentos es casi segundos,
parece lógico contrastar ambas identifica-
ciones, más aún cuando nuestra labor es
proteger los intereses de nuestro cliente.

El inspector, amparado en su cargo, se
negó a mostrar su cédula. Insistimos. Se
fue. Y semanas después, la multa llegó.
Ahora estamos en jaque: si dejamos pasar
a alguien sin control, el cliente nos sanciona
o termina el contrato. Si controlamos a los
inspectores del trabajo, nos multan.

Hoy, la seguridad está en crisis, y quie-
nes trabajamos para reforzarla somos el
jamón del sándwich entre el cliente y el
Estado. ¿Qué hacemos? ¿Dejamos las
puertas abiertas y cruzamos los dedos?

MATÍAS MÁRQUEZ FUENZALIDA

Gerente empresa de seguridad privada

Abogados asesores
Señor Director: 
¿Cuál será la formación de los numerosos

abogados (deben ser cientos) que laboran
actualmente en oficinas estatales (ministe-
rios, subsecretarías, etcétera), algunos de los
cuales dicen ser especialistas en Derecho
Constitucional y Administrativo, y “enseñar
estas disciplinas” (?), que, o bien ignoraban
la prohibición establecida en el art. 37 bis de
la Carta Fundamental —dirigida a los
ministros de Estado— o, conociéndola,
recomendaron, a sabiendas, su infracción?

Couture nos dice en sus “Mandamientos
del Abogado” que el Derecho se aprende
estudiando, pero se ejerce pensando. El
Código de Ética Profesional, que obliga a
todos los abogados, estén colegiados o no,
prescribe que las actuaciones del abogado
deben promover la vigencia del Estado de
Derecho (art. 2°) y le impone el deber de
obrar con honradez, integridad y buena fe ,
prohibiéndole aconsejar al cliente actos
fraudulentos (art. 5°).

CARLOS KÜNSEMÜLLER

Perros en el cerro
Señor Director:
Recientemente subimos, con mi hijo

menor, al cerro Manquehue por la ruta de
Vía Roja. Durante el camino, notamos que
varios usuarios del cerro suben con sus
perros sin correa. Además, algunos no
recogen las heces de sus mascotas, lo que
genera un problema para el entorno. Cuando
los perros están sueltos, también asustan a
las aves de la zona, un hecho que quienes
conocemos la fauna local sabemos muy bien.

No sé si la ruta del cerro Manquehue es

“pet friendly”, sin embargo, es fundamen-
tal que los dueños de mascotas sean cons-
cientes de la importancia de convivir
respetuosamente con la flora, la fauna y los
demás visitantes del cerro.

CARLOS MAILLET

Arquitecto

¿Y el sentido
común?

Señor Director:
El paso de entrada terrestre priorizado

más importante de Chile es el Paso Los
Libertadores. Miles de argentinos vienen de
vacaciones a disfrutar y a consumir, gene-
rando un aporte a nuestra alicaída economía.
Las autoridades lo saben. No es sorpresa .

Hasta 10 horas de demora en estos
últimos 10 días. Los baños en estado deplo-
rable, imposibles de utilizar. Niños que se
desmayan. Adultos mayores también. Las
opiniones de quienes están allí dejan por el
suelo la imagen de nuestro país.

¿Qué hacen las autoridades responsa-
bles? Pusieron dos cabinas para automóvi-
les: desastroso y peor. ¿Dónde quedó el
sentido común y la respuesta a situaciones
que surgen y pueden beneficiar a miles de
empresas y también a Chile?

Las autoridades están lejos de la reali-
dad cotidiana. Una pena.

IRIS BOENINGER

Resultados PAES
Señor Director:
Hoy se conocerán los resultados de la

aplicación de la prueba PAES, y salvo que
ocurra un milagro (o que no tengamos acce-
so a los datos para realizar análisis), reapare-
cerá la discusión anual sobre la inequidad de
nuestro sistema escolar, reflejada en las
significativas diferencias por nivel socioeco-
nómico en los resultados de la prueba de
acceso a la educación superior.

Esta discusión pública típicamente dura
una o dos semanas, como ocurrió reciente-
mente con los resultados de la prueba
PISA. Reaparece con cada publicación de
resultados y luego se extingue. Es como si
una persona se hiciera exámenes médicos
una vez al año y solo se preocupara al ver
los resultados negativos, sin hacer mucho
al respecto hasta el próximo chequeo.

Quizás sea momento de tomarnos en serio
el desafío de mejorar los resultados y la
equidad de nuestro sistema escolar, median-
te un gran acuerdo nacional para implemen-
tar políticas informadas por evidencia. Este
acuerdo probablemente debería estar lidera-
do por personas provenientes de escuelas,
liceos, colegios y SLEPs exitosos.

Como he planteado en este espacio
anteriormente, existen opciones disponi-
bles que se pueden implementar sin gran-
des reformas, pero que requieren mucha
atención a los detalles y un trabajo exhaus-
tivo de implementación en la última milla.
¿Cuáles podrían ser estas opciones? 

Sigamos las recomendaciones del Global
Education Evidence Advisory Panel: (i)
Informar y motivar a estudiantes y familias
sobre la relevancia y modos de enfrentar el
proceso educativo; (ii) apoyar a los docentes
en la implementación de clases estructura-
das, y (iii) personalizar el proceso educativo.
Como se puede leer, estas son políticas
mucho más simples y directas (y fomes...)
que las discusiones estructurales que ago-

tan el debate sobre políticas públicas en
educación en Chile.

Volviendo a la analogía de la persona con
malos resultados en sus exámenes médicos,
esto sería tomarnos en serio la situación y
no esperar a que, por arte de magia (o
mediante la implementación de políticas no
basadas en evidencia), los resultados mejo-
ren en la próxima evaluación.

FRANCISCO GALLEGO

Profesor titular, PUC

Mesa técnica 
del SAE

Señor Director:
Cumpliendo con el compromiso contraí-

do con el Senado para la aprobación de la
Ley de Presupuestos 2025, el Ministerio de
Educación convocó una mesa técnica,
encargada de evaluar y proponer mejoras
al Sistema de Admisión Escolar (SAE). Su
composición evidencia una preocupante
falta de representatividad y un sesgo que
excluye a los actores más afectados por
este sistema: la mesa técnica ha sido
conformada prácticamente solo por repre-
sentantes de universidades y centros de
estudios, la mayoría de los cuales ha apo-
yado públicamente el SAE.

En cambio, organizaciones de padres y
apoderados, estudiantes, profesores y soste-
nedores educacionales públicos y privados
hemos quedado fuera. Estas voces, que
enfrentan las dificultades que conlleva el SAE
de manera directa, han sido ignoradas en un
espacio que debería reflejar la diversidad de
experiencias, generando un desequilibrio
evidente en el debate.

Las vivencias de padres frustrados por
los procesos de asignación, estudiantes
afectados en su educación y comunidades
educativas que no pueden desplegar sus
proyectos educativos por falta de adhesión
de algunos de sus miembros, son funda-
mentales para garantizar un debate inclusi-
vo y representativo, donde todas las pers-
pectivas sean escuchadas, y construir así
soluciones que respondan a las necesidades
del país, justas y prácticas.

JOSÉ LUIS VELASCO G.

Presidente

SERGIO GODOY M.

Director ejecutivo
Asociación de Educadores de Chile A.G., Aseduch

Delincuencia juvenil

Señor Director: 
Casi todos los días, jóvenes de entre 13 y

18 años aparecen involucrados en robos,
asaltos y crímenes. Echamos de menos
ideas y propuestas de legisladores y candi-
datos presidenciales para reeducar a estos
delincuentes, porque pareciera que la
existencia del Servicio Nacional de Protec-
ción Especializada a la Niñez y Adolescen-
cia no es suficiente.

MARIO CARVAJAL CORREA

6 de enero de 1925

PARTIDOS UNIONISTAS.
En la próxima convención, las
colectividades deberán designar
al candidato que los represente
en los comicios para elegir
Presidente de la República. 

DEPORTE. La Federación de
Fútbol de Chile, presidida por
Carlos Cariola, nombró a Juan B.
Quiñones como entrenador de la
selección. 
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